
  

 

 
S/CSC/25 

21 de noviembre de 2019 

(19-7939) Página: 1/1 

  

 

  

INFORME ANUAL DEL COMITÉ DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS 

AL CONSEJO DEL COMERCIO DE SERVICIOS (2019) 

1.  Desde la presentación de su informe anual de 2018 al Consejo del Comercio de Servicios1, el 

Comité de Compromisos Específicos ha celebrado tres reuniones formales, los días 19 de marzo, 
24 de junio y 28 de octubre de 2019, respectivamente.2 

2.  En respuesta a una comunicación de la República Kirguisa de fecha 7 de marzo de 20193, en esas 
reuniones el Comité mantuvo debates sustantivos sobre cuestiones relativas a la consignación en 
listas relacionadas con el modo 4, con inclusión de las pruebas de necesidades económicas o las 

pruebas del mercado de trabajo; las categorías de personas físicas consignadas; y la relación entre 
los compromisos horizontales y los sectoriales. Habida cuenta de la ambigüedad y la falta de 
transparencia de los compromisos relativos al modo 4, la República Kirguisa, en su comunicación, 
sometió a la consideración del Comité algunos temas de debate y sugerencias sobre la labor futura. 
En ese contexto, varias delegaciones también dieron a conocer su experiencia en lo referente a la 
administración de las pruebas del mercado de trabajo. 

3.  En la reunión celebrada el 28 de octubre de 2019, la Secretaría hizo una exposición sobre la 

evolución reciente de la medición del comercio digital por la comunidad estadística internacional, 

centrándose en el marco conceptual, el comercio de servicios y los problemas de clasificación 
conexos. 

4.  En la reunión del 28 de octubre de 2019, el Comité también reflexionó sobre la posible labor 
futura, basándose en las consultas celebradas anteriormente por el Presidente. 

__________ 

                                                
1 Informe anual del Comité de Compromisos Específicos al Consejo del Comercio de Servicios (2018), 

que figura en el documento S/CSC/24, de 27 de noviembre de 2018. 
2 Los informes de esas reuniones figuran en los documentos S/CSC/M/79, S/CSC/M/80 y S/CSC/M/81 

(por distribuir), que deben leerse junto con el presente informe. 
3 Documento JOB/SERV/287. 


